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A  fin de que trabajadores obtengan mayor información de los 

riesgos a los cuales están expuestos. 
  

Ciento cincuenta señalizaciones se colocaron en todas las áreas del 
Instituto de Medicina Legal con el objetivo de mejorar las condiciones 

laborales de los trabajadores y brindar información a los usuarios 
también, informó el Ingeniero Carlos Alberto López, Responsable de 

Higiene y Seguridad. 
 

López explicó esto es parte del cumplimiento a la Ley General de 
Higiene y Seguridad del trabajo (ley 618) del Ministerio del Trabajo, 

donde se establecen las normas sobre el uso y suministro de los equipos 
de protección de empleados.  

Así mismo el derecho de los Trabajadores a Condiciones de Trabajo que 
les aseguren en especial: “La integridad física, la salud, la higiene y la 

disminución de los riesgos laborales para hacer efectiva la seguridad 

ocupacional del trabajador”, lee uno de los artículos en la ley. 
  

El funcionario indicó que esta actividad es para hacer conciencia a cada 
trabajador, a los que están expuestos en el ejercicio de su trabajo.  

 
División de áreas 

 
El ingeniero López explicó que las instalaciones de los rótulos de vinil, se 

dividieron en dos: Zonas de alto y menos riesgos.  
 

Las áreas de alto riesgo son: La morgue, los laboratorios de toxicología 
y ADN, lavado de cristalería, histopatología, bodega, en estos sitios se 

usan químicos de alta peligrosidad y se debe de introducir con equipos y 
vestimenta apropiada. 

 

Las áreas de menos riesgo son: Las clínicas, recepción, administración, 
correspondencia, oficina de prensa, Informática y la Dirección General. 



 
“Esta señalización 

 es importante que se instale, puesto que en ellas se refleja la 

información necesaria y adecuada el manejo de los riesgos biológicos, 
químicos y físicos”, dijo el funcionario. 

 
Los rótulos que están situados en las zonas de alto riesgo, poseen 

leyendas tales como: “Uso obligatorio”, “No fumar”, “No comer”, 
“riesgos químicos” y “áreas restringidas”. 

 
En las zonas de menos riesgo están situados letreros como: “Ruta de 

evacuación”, “salidas de emergencia”, todos a la altura de mayor 
visibilidad tanto de los trabajadores como de los usuarios. 

 
“Estas señalizaciones se han realizado con  el fin de tener una mayor 

información sobre los riesgos a los que estamos expuestos en los 
diferentes puestos de trabajo y así tener una actitud responsable”, 

finalizó el ingeniero Carlos López. 

 
Cabe señalar que en cada pasillo, se instaló un extinguidor para casos 

de emergencia y se señalaron los  paneles eléctricos.            

 


